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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 29 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en córdoba, por la que se hacen públicas diversas notificaciones de requerimientos al amparo del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces.

en cumplimiento del artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre), esta 
Delegación Territorial, intentada la notificación del escrito sobre petición de documentación en los expedientes 
administrativos sobre Programa de solidaridad que se relacionan, tramitado a nombre de los solicitantes, 
también relacionados, no se ha podido practicar, por lo que, mediante el presente anuncio, se les cita para que 
en en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde el siguiente al día de la publicación de este anuncio, se 
personen en esta Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en la c/ Doce de octubre, s/n 
(pasaje), c.P. 14071, de córdoba, para informarse de la documentación que deberá entregar a efectos de 
continuar con la tramitación del expediente citado.

eXPTe. noMBRe APelliDo 1 APelliDo 2 Dni
01301/15 MAnuel MenDoZA coloDReRo 80140146G
04651/15 silViA seRRAno seRAno 30819726W
10549/15 FRAncisco Jose RoDRiGueZ TRiGo 30537632A
16060/15 Jose MARiA RoMeRo ARce 45737143X
16071/15 sADiK el AZiZi el AZiZi 47106989e
16934/14 RosA MARiA PeReZ GuTieRReZ 31001219W
17676/15 HAMiD ABQARi FARiD 50623425B
21518/15 MAliKA lARHRAM MARA 32732911R
23730/15 AnTonio MoRiel FeRnAnDeZ 34012112B
23913/15 AMADoRA PAsToR MoRAles 30535884A
24455/15 MusTAPHA el FAllAH BAHAR 26828955F
24469/15 liDiA GARciA MARTineZ 30997835e
24518/15 ARAceli JiMeneZ FloRes 48873682Q
24530/15 MAnuelA cuMPliDo luQue 34015354X
24537/15 ocTAViAn scHein X8440681A
24545/15 ADRiAnA ioRDAcHe X8429773c
25553/15 Jose AnTonio GARciA HiDAlGo 48874256s
25556/15 DoloRes AGuileRA cAJiDos 30956572K
25596/15 Jose FeRnAnDeZ PAVon 26970807H
25689/15 AnToniA RisQueZ nAVAJAs 30962470P
26276/15 DoloRes PeReZ PRieGo 30953370Q
26302/15 cARlos AlBeRTo cAsTAÑo X3584711T
26313/15 MARiA sieRRA cAsAs RoDRiGueZ 52485823F
40498/14 MARiA isABel sABAnieGo MoRAles 77117888s

Advertencia. Transcurrido el plazo concedido, sin que hubiera subsanado las faltas y/o aportados los 
documentos requeridos, se les tendrán por desistidos de su petición, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos del artículo 42, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71.1 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, en 
su redacción dada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

córdoba, 29 de septiembre de 2015.- la Delegada, María Ángeles luna Morales.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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